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Expediente Electrónico N. ORA_092/2025. -
Resol ución No CD-ORAN- 331/2025.-

POR ELLO:

ARTÍCULo 3o: Notificar de la presente resolución al interesado, Secretaría
stración,

Administrativa, Dirección General de Personal Dirección General de Adm
Oficina de Personal y Consejo Directrvo para su conocimiento y e

VISTO:

- Las presentes actuaciones y er contrato de Locación de servicios suscripto
con el Sr. Sergio Rubén Garay, D.N.l. N. 2g.996.323; y

CONSIDERANDO:
Que, se suscribió el Contrato con el Sr. Sergio Rubén Garay, para que

preste servicios de Albañilería en la Facultad Regional orán de ta universidáá ñacional
de Salta (calle Alvarado No 751 y Anexo Av. Fas=sio y calle Chaco).

Que, el presente Contrato tiene vigencia a partir del 01 de febrero del año
2025 y vence indefectibremente er día 31 de mayo de 20i5, con una retribución mensual
de $ 263.160,00 (Pesos Doscientos sesenta y ires Mil Cíento sesenta), por el mes de
febrero; y la suma de $ 267.120,00 (pesos Doicientos sesenta y siete Miíciento veint"),
por los meses de marzo, abril y mayo de 2025.

. aue, Dirección General de Administración informa que corresponde
imputar el gasto originado por el cumplimiento de la presente resolución en la
dependencia u.P. 12.05.16 del presupueito de la univeriidad Nacional de salta -
Ejercicio 2025.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orin de launiversidad Nacional de Salta, en Reunión ordinaria N. r 0/1025, aprueba por
unanimidad, el despacho de la comisión de Docencia, aprobando el óontrato'de
referencia; siendo necesario ra eraboración del instrumento regal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍcuLo, r: Aprobar con vigencia a partir del 0l de febrero de 2025 y hasta el 3 r de
mavo de 2025' el coNTRATo DE LocACIoN DE sERVICIos cryá copia obra e,
estas. actuaciones, suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL or-seria y el si.Sergio Rubén Garay, D.N.I. N" 29.996.323.-

ARTÍcuLo.2': Imputar el gasto originado por er cumprimiento de la presente resolución
en la dependencia u.P. 12.05.16 del presupuesto de ü universidad ñacional de salta _

Ejercicio 2025.-
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